
 

POLÍTICA INTEGRADA DE CALIDAD Y MEDIO AMBIENTE 

 

En INGENIEROS CONSULTORES MEDIO AMBIENTE, SL (ICMA, SL), desde su constitución, hemos tenido 
presente la importancia de satisfacer las necesidades propuestas por el cliente para lograr el éxito de los proyectos 
que éstos nos plantean. Como ambientalistas convencidos siempre hemos destacado por trabajar para la 
preservación del entorno y la protección del medio natural. CALIDAD Y MEDIO AMBIENTE siempre han sido dos 
pilares sobre los que se asienta la filosofía de ICMA, SL. 

 
Desde ICMA, SL, nos hemos concienciado de la necesidad que hoy en día significa adoptar, formalizar y 

normalizar el concepto de calidad y medio ambiente en la empresa, por lo que hemos elaborado e implementado un 
Sistema de Gestión Integrada de Calidad y Medio Ambiente (SGI) sustentado en los requisitos de la norma UNE-EN 
ISO 9001:2015 y UNE-EN ISO 14001:2015 así como en el Reglamento (CE) n.º 1221/2009, de 25 de noviembre de 
2009, relativo a la participación voluntaria de organizaciones en un sistema comunitario de gestión y auditoria 
medioambientales (EMAS) y sus actualizaciones según el Reglamento (UE) 2017/1505 y el Reglamento (UE) 
2018/2026. De esta manera hemos dado un paso más para garantizar el objetivo de protección y mejora del medio 
ambiente y para continuar evolucionando en el compromiso de calidad que adquirimos con nuestros clientes desde 
que se interesan por nuestros productos. 

 
El alcance de este SGI está certificado bajo el Reglamento EMAS n.º 1221/2009 y sus actualizaciones según el 

Reglamento (UE) 2017/1505 y el Reglamento (UE) 2018/2026, y las normas UNE-EN ISO 9001:2015 y UNE-EN ISO 
14001:2015 para las actividades de consultoría ambiental desarrolladas por ICMA S.L., con sede social en C/ Doctor 
Ramón Castroviejo, 61, local D. 

 
Por todo ello, y sabiendo que debemos estar en continuo proceso de mejora para lograr la total satisfacción de 

nuestros clientes, la Dirección emite como parte clave del Sistema de Gestión esta POLÍTICA INTEGRADA DE 
CALIDAD Y MEDIO AMBIENTE, que sirve de marco de referencia para establecer nuestros Objetivos de Calidad y 
Medio Ambiente, definida por los siguientes principios directores: 

1. Entendemos la protección del medio ambiente y la satisfacción permanente del cliente como una importante 
responsabilidad de la Dirección y velamos por que ésta se lleve a cabo a través de objetivos y metas 
medioambientales y de calidad en todas las funciones y áreas de actividad de la empresa. La adopción de un 
Sistema de Gestión Integrada de Calidad y Medio Ambiente exige de todos nosotros un comportamiento 
responsable. 

2. Debemos intentar que nuestros procesos generen el menor número de defectos o no conformidades tanto en 
materia de calidad para reducir costes como en materia de medio ambiente para impedir y minimizar posibles 
impactos ambientales, velando de esta manera por una sostenibilidad en nuestra actividad. 

3. Los empleados deben recibir formación e información para saber más acerca de su trabajo y su entorno y, 
así, mejorar sus competencias y habilidades. Asimismo, es necesaria su motivación para que su 
comportamiento en el puesto de trabajo refleje una sensibilización medioambiental de acuerdo con esta 
Política. Para la resolución de los problemas necesitamos la participación de todo el personal. 

4. La innovación tecnológica y la producción flexible nos permiten adaptarnos a los cambios y a la constante 
variabilidad de los requisitos de mercado. 

5. La asociación a proveedores y subcontratistas responsables, cualificados e innovadores nos asegura la 
calidad de nuestros servicios. Además, comunicamos a nuestros proveedores y subcontratistas 
procedimientos y requisitos del Sistema aplicables e informamos a nuestros clientes sobre nuestras acciones 
para contribuir a su satisfacción y a la mejora de la Naturaleza. 

6. Ponemos a disposición de partes interesadas, organismos oficiales, asociaciones e instituciones en la 
protección del medio ambiente información de relevancia medioambiental sobre nuestra empresa.  

7. Garantizamos mediante el nombramiento de un Responsable del Sistema de Gestión Integrada, la 
consideración de los requisitos legales vigentes en materia de protección medioambiental, en las decisiones 
de la empresa y su aplicación a través de las medidas que se adopten. Nos comprometemos abiertamente al 
cumplimiento de estos requisitos legales y cualquier otro requisito de aplicación voluntario al que la empresa 
se adhiera. 

8. Nuestro compromiso de mejora continua y protección del medio ambiente dirige nuestros esfuerzos a 
aprovechar las nuevas tecnologías a nuestro alcance para mejorar nuestro comportamiento hacia el cliente, 
así como frente al medio ambiente, y aplicar esta política responsable en la gestión de las materias primas, la 
energía y el agua. 

9. Además, entendemos el Sistema de Gestión Integrada de Calidad y Medio Ambiente como una parte activa 
de la empresa, por lo que se realizarán evaluaciones periódicas y sistemáticas para verificar su 
funcionamiento y poder realizar modificaciones que permitan su adaptación a nuevas actividades o procesos 
que emprenda ICMA, SL. 

10. Difundir estos compromisos a todos los niveles de la organización, nuestros clientes, proveedores y 
contratistas y al público en general a través de nuestra página web. 

Estos principios éticos nos ayudan a regir las actividades diarias y, así, cumplir el compromiso de mejorar 
continuamente nuestro Sistema de Gestión Integrada, que, sin el apoyo fundamental de nuestro personal, formado 
por un equipo multidisciplinar altamente cualificado y comprometido, no podríamos asegurar la consecución de estas 
directrices que fundamentan el servicio que brindamos a la sociedad.  
 
Así queda configurada nuestra Política Integrada de Calidad y Medio Ambiente, siempre respaldada por la Dirección 
de ICMA, SL y perfectamente adecuada al propósito de nuestra empresa que no es otro que seguir consolidándonos 
en el mercado como una empresa de prestación de servicios competente y flexible. 
 

La Dirección, a enero de 2025        (13ª Edición) 
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